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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  ESPA ÑOL  DE M O N E D A  

EXTRANJE RA  
Cambios de moneda publicados el día 24 

de junio de 1948, de¡̂  acuerdo con las
disposiciones vigentes \

Francos* ..........
labras .............
Dolares .........i.
Liras ......... ......
Francos suizos. 
KüicnsmarK 
Francos belgas
llorínes ..........
Escudos ......... •.
P e s o s  moneda

legal ..........
Auxilio iami-

Úar ..........
Turismo ......

Coronas suecas 
Coronas norue

gas ..............
Coronas, danesas 
Pesos cdlienos..

CAMBIO O FIC IAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1 )

C o m p r a V e n t a  C o m p r a V e n t a

5.10 
4 4,00 
10.95 

5.12 
255.00

25ÍOO 
4 11.60 

45,50
i
. 2,60

! 3,04

i 2.29 
. 25.46

5.25
45.00
11.22
3.1b

25y.3a

25.60 
421,90 
• 44.60

2,66

3.11

5 2.35 
26.10

7.65
66.00
16.40

3 79.50

37.50
617.40

65.25

4.09 
, 3.90 

4,56

7. tío 
67.65 
16.81 •

389.00

38.45
632,8o

66.90

4.19

4,67

(1) El canelo bticiai prererenté es apli
cable a las operaciones por concepto ele 
«Turismo» o «’Auxilo taniiiiar» Acuerdo 

'del Consejo de Ministros de 8* de agosto 
de 1946 . ;

MINISTERIO DE MARINA
 Servicio de  Intendencia.—Negociado de 

 Adquisiciones 
A n u n c io

Para general conocimiento se hace pú
blico que en el Ministerio de, Marina, y 
ante la. Junta Reglamentaria designada al 
efecto, se celebrará «públicá concurren
cia» el día 26 del próximo mes de julio, a 
las once horas de .su jnáñana, para la ad- 
nuisición de los. materiales que a conti- 

' nuación se indican y cuyas cantidades y 
especificaciones se detallan en los corres
pondientes pliegos de condiciones.

Material eléctrico aislantes.— (Hoja de . 
cartón prespan, cabilla desfibra, cabilla de 
ebonita, plancha de fibra, plancha de mi
ca, plancha de micanita, tubos de trenza 
aceitada, tubos de trehza de algodón, cin
ta de tela' aceitada, cinta aisladora blan- 

. ca y negra, cinta de hilo para bobinar y 
plancha'de baquelita). .

Conductores* eléctricos. — (Bajo plomo, 
•cordón taller,' tipo N. W. K., cordón flexi
ble,. armados protegidos, múltiples bajo 
goma, para bobinar, con ^os capas de al
godón, con dos capas de seda y esmalta
dos, hilo de cobve de conexiones). •. . v 

Hilo resisteVmia.— (JNiquelinaJ-
Frisas de goma en plancha. 
Empaquetadura .de fibra roja.
Cueros.— < Para frisas de 3 mm. y bada

nas para fundas), i '
• Electrodos— (Para hierro y bronce, es

taño pui*o en lingotes y ploma)
.Maderas.— (Pino gallego, p i n o  puza, 

álamo blanco y chapas Okumen.) 
Cementos.— (Rápido y blanco.)
Brocas, hojas para serruchos, machos. 
Limas. .
Hierros.— (Tubería galvanizada, crdos, 

manguitos, tes, niples, curvas y cruces gal
vanizados.) •. ✓ « \

Hierros— (Tornillos, sotrozos, tachuelas, 
puntas, clavos, cáncamos, rerqaches, arap- 

1 délas y bisagras. (
Hierros.— (Cabilla, cuadrado, pletina, eri 

L  en T, en U, chapas galvanizadas, alam
bre recocido, alambre galvanizado, plan
chas y hojalata.)

Plomo.—Planchas y tubería.)
Aceros.'— (Plancha.’ S. M. ángulos, ;cábi- 

,11a, rápido, ballesta, exagonal para barre- , 
ñas, alambres, remaches cabeza plana, re- 

• maches C. T. C.). ,
. Latones.— (Cabilla, chapas, alambre re

cocido, exagonal, cabilla Naval, sotrozos,

tornillos, remaches cáncamos, fosforoso en 
plancha, olíaos.)

Aluminio. -  (Cabillas y planchas.)
Cóbre.— (Cabilla, plancha, alambre* ca

chuelas,- clavos, electrolítico en pletina, tu
bería.) ,

Bronco. — (Cabilla, cabillot’e fundido, 
mosquetones para drizas.)

Zinc.—Planchas.
..Material eléctrico.—(Aisladores ‘de por

celana, enchufes, cortocircuitos de porce
lana, interruptores.)

Los pliegos de condiciones se encontra
rán de manifiesto en el Negociado de Ad- 
quisicnones de la Jefatura de los Servi
cios de Intendencia de este Ministerio, 
todos los días laborables; en horas hábiles 
de oficina; igualmente pueden examinarse 
en las Intendencias de los Departamentos 
Marítimos y Comandancias Generales de 
lag Bases Navales de Baleares y Canarias 
y en las Jefaturas de los Servicios de In
tendencia de las Comandancias de Mari
na de Barcelona, Bilbao y Sevilla. !
¿ El importe dé este anuncio será .satisfe-' 
cho, a prorrateo, entre los adjudicatarios.

Madrid, 19 de junio de 1948.—El Jefe 
del Negociado de Adquisiciones (ilegible).

3.946-0

LABORATORIO Y  PARQUE CENTRAL 
DE VETERINARIA MILITAR

Núñez de Balboa, núm. 72 
El día 12 de julio próximo, a las once 

horas, y en los locales que. ocupa este Cen
tro, se celebrará un concurso con las for
malidades de subasta para la adquisición 
de diverso material de Veterinaria.

Las cantidades detalladas de efectos a 
adquirir, como igualmente sus precios li
mites y características, estarán expuestas 
en el cuadro de anuncios, del citado Estar 
bíecimiento. .

Les phegos de • condiciones técpicas y 
legales,’, asi como los diseños, modelos y 
todos los detalles relacionados con el con
curso, se encontrarán de manifiesto en. el 
citado local, todos los días laborables, dé 
diez a trece horas de la mañana;

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que 'a . continuación se indica:

Modelo de proposición
tion .... . (nombre y apellidos del lici-

tador. o\ su representante), domiciliado 
en coh cédula personal de ...... cia
rse ......  ̂ numero ......   enterado del anun
cio . inserto en la. Prensaf oficial para la 
adquisición de (material a que se re
fiera su'oferta) y de los .pliegos de con
diciones técnicas y legales, se comprome
te y obliga, con sujeción a las cláusulas 
de los mismos en su exacto (cumplimiento’, 
ofreciendo ei siguiente material (el ¿fue 
sea) al precio dé ...... pesetas por unidad.

Se incluyen los"siguientes documentos:
, ¡ I 0 Resguardo de la Caja General de 
Depósitos.

2.° Los demás documentos exigidos en 
el phego de condiciones económico-legales.

(A continuación hará constar el propo
nente si dispone o no de materias, primas, 
y, en este ultimo caso,* detallará las que 
precise en docuníento separado.)-

Madrid ...... de ...... de 1948.
(Fecha, firma y rúbrica del licitador o 

su representante.! ,
(La proposición se extenderá en pápél 

sellado de la clase sextá.)
Madrid, 1$ de junio de 1948.

_1.083^O.___  .  7
DELEGACIONES DE INDUSTRIA

CACERES 
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA.

Peticionaria^ Doña Eulalia .Trancón 
* Avila.

Domicilia: Aldeanueva de la Vera;
Objeto de. la petición: Instalación en 

su fábrica de jabón de tocador de un mo
lino. triturador, con rendimiento aproxi
mado de 20' kilogramos de jabón en poh 
vo por hora y un eléctromotor de 2 H. P. 
de potencia.

•

■Producción: Actualmente elabora: Pas
tillas de jabón perfumado, 200:000 año. 
Solicita elaborar: Jabón en polvo, 8.000 
kilogramos.

Esta industria empleárá maquinaria y 
materias primas nacionales en la amplia
ción solicitada. ' .

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados. por la misma presenten por dupli
cado'los escritos, qué estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación • de Industria, 
§an Pedro, 7. y  9.

Cáceres, 2 de junio de 1948.—El Inge- 
’ hiero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

580-7—0.
J A E N

A mpliaciones de industria

Peticionaria: D d ñ a  Carinen Zapata 
Mesa. ; • ’

Domicilio: Plaza del Generalísimo, de 
. Aloaudete (Jaén).

Objeto de la petición: Ampliar su fá 
brica tie hielo, establecida en Alcaudete, 
sustituyendo él actual compresor por otro 
de mayor potencia vy accesorios.

Producción: Antérior, 15.000 kilogramos 
mensuales; actual, 20*000 kilogramos men
suales.

En .esta industria se empleárán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazp de diez días, los escritos por dupli
cado que estimen oportunos en las ofici
nas, de está Delegación" de Industria, ave- 
ñida del Generalísimo, número 4.

Jaén, 2 de'junio dé 1948.-LEl Ingeniero 
Jefe, F. López Morales; 579—0.

Peticionario: Don Tomás Tirado Pa
redes.

Domicilio:’ Jaén. Capitán Aranda Baja, 
número 13.'

Objeto de la petición: Ampliar su indus 
tría de matadero industrial y fábrica de 
embutidos con la colocación de una iut-

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público* para gene
ral conocimiento que, a pro- * 
hada pof la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiénte tarifa 
de suscripción a este perió
dico* oficial:

Pesetas
t> . , .

Trimestre >..♦»»«..* 65,00
Semestre i   130,00
Año 260,00
Número corriepte» 1,00 .

» .atrasado.» 2,00 
» con suple
mento o anexo» 4,00

* Por lo que los señores sus- 
ériptores deberán efectúa? *ua 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan- " 
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co* 
rrespondientes diferencias»

LA ADMINISTRACION
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lalación frigorífica y cámara de  conser
vación, para.lo que necesita una poten
cia de 8 H. P.

Producción: Chorizos, morcilla, lomo 
embuchado, etc., 13.800 kilogramos.

En <sta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública estp, petición para qúe 
los industriales que se consideren afec
tados por Ja misma presenten, dentro del 

' plazo de diez días, los escritos por du
plicado cue estimen oportunps en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida cel Generalísimo, número 4.

Jaén, 4 de. jtinio de 1948.—El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales.

579-4—0 .
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a

\ ELÉCTRICA 
Peticionario: Don José Gómez Mon-* 

toro. -
Domicilio: S orih n .e la  de Guadalimar 

(Jaén).
Objeto de la petición: Establecimiento 

de una línea aérea-de transporte de ener
gía eléctrica trifásica en alta tensión a 
23.500 voltios, que, partiendo del poste 
número 46 de la general de la Compañía 
Anónima Mengemor, entre su central de 
Olvera y ei pueblo de Sabiote, y siguien
do un trazado rectilíneo de 300 metros* 
de longitud, terminará, en un transforma
dor d^ '35 KVA., relación 23.500/220-127 
voltios, que se inktalará en caseta a cons
truir en la finca «Cortijos del Avinazar», 
propiedad del peticionario, en término 
municipal de Sabiote. x

Los elementos a empleaf serán de pro
ducción nacional.

Se hace públic^ esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como, los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
crucé la línea-solicitada, presénten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro, del plazo da diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida ' del Generalísimo, 4.

Jaén, dé' mayo de*1948—El Ingenie
r o - Jefe, F López Morales.

579-1—0.

Peticionario: Don Fidel Faba Magán, ] 
en nombre y representación de la Com
pañía Minera Esperanza, S, A*.

Domicilio: Linares. Calle Calderón. s 
• Objeto de la petición: Establecimiento 

de una linea aérea de transporte de ener
gía eléctrica en alta tefísión a 23.500 vol
tios, que, partiendo de la subestación de 
transformación que la Compañía Anóni
ma Mengemor tiene instalada en las pro
ximidades de la fundición de plomo «La 
Tortilla», y siguiendo un trazado de 2.300 
metros de longitud terminará 'en subes
tación de transformación de 700 KVA.,•

. relación 23.500/1.000 voltios, a instalar en 
• terrenos propiedad de da Sociedad peti

cionaria, en término municipal de Lina-.
'. res. »

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional. <

Se hace pública esta petición para que 
los- industriales qué' se consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru
ce la línea solicitada,, presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, den- 

. tro del plazo de diez días, cuantos escri
tos estimen oportunos en Jas oficinas de 

' está Delegación de Industria, avenida del 
‘Generalísimo, 4.1 *

Jaén, 3’ d ■ mayo de 1948— El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales.

579-2—0. * ' #
Peticiónario: Don Antonio Crespo Ho-- 

"yo, en hombre de la' Compañía Anónima 
Mengemor. ♦

;. • Domicilio: Linares/
Objeto de la^petición: Estábleciphento 

de una línea aérea de transporte de ener
gía eléctrica.trifásica a 6.000 voltios, que,

partiendo de la ya establecida entre la 
estación de entronque de la central Ti
lín-Tilín (Compañía Anónima Menge-* 
mor) y el cortijo «Las Delicias», propie
dad fie los señores herederos de don Car
los* Valenzuela, y siguiendo un trazado 
de 2.370 metros de longitud, terminará 
en la central hidroeléctrica «Mendoza», 
de los señores herederos del Marqués de 
Montefuerte, con el fin de llevar a , efec

t o  el intercambio de energía entre am
bas entidades.

La citada linea discurrirá por terrenos 
'de los términos municipales de Jaén y 
Begij: r:
" Los elementos a emplear.serán da pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales' que se consideren afec
tados por la misma, .así como los pro- 
pietariqs dé terrenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro d:l plazo de diez días, cuantos es- 

- critos estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, aveni
da del Generalísimo, 4.
, Jaén, 7 ae junio de 1948.—El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales.

579-5—0. . '
N u e v a , i n d u s t r i a

Peticionario: Don Alfonso Amate Gar
cía..

Domicilio: Jaén. Calle Bernardás, 36.
. Objeto de la peticióñ: Instalar en Jaén 
una industria de recauchutados de cu
biertas y vulcanizado.

Producción: Reparación de cubiertas y 
cámaras de automóvijes (cantidad inde
terminada):"

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se Jiace pública esta petición para, que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mism .̂ presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por dupli
cado que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4.

Jaén; 4 de junio de 1948.—EL Ingenie
ro Jefe, F. Lope: Morales.

579-3—0.  ̂ ‘ v
SALAMANCA 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS
Interesado: TD o n  Esteban Tabernero 

Rodríguez
Domicilio': Jruelo. Sando de Santa

María.
Objeto: Instalación dé una línea tri

fásica, de 2 850 métros de longitud, con 
Origen en la de Santa María, de Sando- 
Sando pe Santa María, a 13.200 voltios, . 
y subestación de transformación con po
tencia de 5 KVA., para servicio de la 
explotación agrícola de la finca denomi
nada «Ituero».

Esta ind istria empleará maquinaria, de 
procedencia nacional.

Se hace publica esta petición para quê  
los’ industríales que^»e consideren afecta
dos por la misma presenten los/escritos 
que estimen oportunos, en el plazo re
glamentario de cfiez día£, eri ’as oficinas 
de esta Delegación, Gran Vía, número í. .

Salamanca, 15. de junio de 1948.—El In
geniero Jefe, P. Olivera Garcíá.

• 1.497-0. * .

Interesado: Don Carlos Sánchez Rico 
y otros. ' \

Domicilio: Sol, y7, Salamanca.
Objeto: Instalación de trés ramales tri

fásicos a la tensión de 10.000 voltios, 
700-3.525, y 600 metros* de longitud, deri
vados de ja  línea de «Electra de Valero, 
Sociedad Anónima», denominada línea de 
Iñigo, para servicios de alumbrado y usos 
agrícolas en las fincas denominadas Co- 
quilla, Castroverde y Terrones, en las que 
se instalarán tres subestaciones de trans
formación con potencia de 5 y 10 KVÁ.

Éstas industrias empleará^ maquinaria 
de procedencia nacional. ^

Se hace pública esta petición para que  
todos los industriales que lo consideren 
oportuno presenten los escritos de oposi
ción que estimen necesarios, en el plazo 
reglamentario de diez- días, eh las oficinas 
de esta Delegación, Gran*Vía, número 1.

Salamanca, 9 de junio de 1948.—El In
geniero Jefe, P. Olivera García.

1.496-0.
T A R R A G O N A  

$  N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ramón* Mestre Se- 
rra.

Objeto de la industria: Apertura de una 
bodega para la crianza y exportacióñ de 
vinos en la población 4e Reus, en la plaza 
Morlíus, número 1. ' ,

Produccióñ: Se espera -obtener unos 
10.000 hectolitros de vinos de varias cía-4 
ses al ¿ño, si bien dicha cantidad de
penderá de lk demanda. v 

Esta industria empleará ‘maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición parft que 
los industriales que se' consideren afecta
dos por la, misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación'' de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

Tarragona, 17 de junio de 1948.—El In
geniero Jefe, José de March y Torres. 

3.860—0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA 
 VIGO

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a  c o n  i m p o r t a c i ó n  
d e  m a q u in a r ía ,  

Peticionario: «Seida, S. A.»—Vigo, Gar- 
cía Barbón, 50.

Objeto: Ampliación de su. industria de 
garaje y taller mecánico anejo, consis
tiendo dieña ampliación en la instalación 
de una ‘rectificadora de cilindros; una 
rectificadora de zapatas de freno; una* 

'rectificadora de cigüeñales; una rectifi
cadora v perforadora de bielas; *una rec
tificadora de pistones/ y una ídem - de su
perficies. ^

Se proyecta, importar esta maquinaria 
de los Estados Unidos -de América.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma prés^nten los' escritos 
que estimen oportunos por duplicada y 
debidamente reintegrados en las oficinas 

• de'esta Subdelegación de Industria, en el 
plazo de diez días hábiles, contados á par
tir de la fecha de publicación de este 
#nunciojen él -BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y "remitidos a la dirección, de 
esta Subdelegación, Alfonso XII, núme
ro 10, primero, Vigo. \
v Vigo, (4 de junio dé 1948.—El Inge

niero Subdelegado, E. Pastor Robles; 
3'.849-0. 1 , • ;

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
DEL DUERO 

C o n c e s i ó n  de  a g u a s  p ú b l ic a s  
■ Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre de la peticionaria: Doña Felicia * 
Alzurena Dibildos.

De su representante: Don Antonia In
fante^ Calvo, Pasión, 10.—Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua qúe se. pide: 30,21'li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Fisuerga. .
Términos municipales en ‘que radicarán * 

las obras: Valdegama (Palencia').
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley .de 7 de 
enero de. 1927, modificado por el de 27 pe  
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trec^ horas del d ía . en qúe 
se cumplan treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiénte, inclusive, a 

* • \
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la de publicación del presente anuncio en 
,el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Confederación, si
tas en la calle de Muro, 5, Valladoiid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladoiid, 16 de junio de 1948.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

1.502-0.

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Comunidad 
de Regantes de Viloria del Henar (Valla- 
dolid).^

De su representante: Don José Rivero 
Moro.—Héroes del Alcázar, 2, Valladoiid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Veinte 

litros por la margen derecha y veinte por 
la izquierda.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo el Henar.

Término ‘ municipal en que radicarán 
las obras: Viloria del Henar (Valladoiid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en lloras hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladoiid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y hora, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos I03 peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladoiid, 12 de junio de 1948.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepefias.

1.516—0.

SERVICIOS HIDRAULICOS
OVIEDO

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica* la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del- peticionario: Don Rade- 
gundo Ramírez Huerga.

Clase de aprovechamiento: Riego de 
terrenos.

Cantidad de agua que se pide: Cipco 
litros por segundo

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo de Los Trapones.

Términos municipal en que radicarán
las obras: Oviedo.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo. II del Real Decreio-ley nú
mero 53, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, Que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán en 
dicha* oficinas, y en los referidos plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto, que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el piazo fijado, no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, le de junio de 1948.—El Inge
niero Director, I. Pontana.

1.491-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 
SANTANDER 

C o n c e s io n e s .— P u e r t o s

Declarada caducada, por Orden ministe
rial de fecha 5 de junio actual, con pérdida 
de la fianza depositada, la concesión otor
gada a don Pablo Emilio Wissoco por Real 
Orden de 15 de enero de 1853, y trans
ferida a la Empresa «The Santander Har- 
bour Co. Ltd.» pór Real Orden de 21 de 
octubre de 1887, e ignorándose el domici
lio de dicha Sociedad o representante le
gal, por el presente anuncio se le hace 
presente que contra la referida resolución 
de caducidad puede interponer recurso 
contenci03o-administrativo, en un plazo de 
tres meses, a contar de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Santander, 16 de Junio de 1948.—El In
geniero Jefe, .Pedro de Ansorena.

1.501-0. 

JUNTA DE OBRAS DE LA RIA DEL 
GUADALQUIVIR Y PUERTO 

DE SEVILLA
C o n c u r s o

Autorizada esta Junta por Orden mi
nisterial de 29 de mayo último, saca a 
concurso la ejecución del proyecto de 
«Renovación y mejora de la instalación 
telefónica del puerto de Sevilla»; con 
arreglo al proyecto aprobado técnicamente 
por Orden ministerial de 22 de febrero 
del corriente año y al pliego de bases 
que se inserta a continuación, siendo el 
presupuesto para conocimiento de la Ad
ministración 500.250 pesetas. ,

El concurso se celebrará en los térmi
nos prevenidos en las disposiciones vi
gentes sobre la materia de que se trata, 
en Sevilla, ante esta Junta de Obras del 
Puerto hallándose de manifiesto para co
nocimiento del público el proyectó y con
diciones correspondientes en el Ministerio 
de Obras Públicas (Dirección General de 
Puertos) y en las oficinas de esta Junta 
de Obras del Puerto de Sevilla.

De conformidad con lo prevenido en las 
mencionadas bases del concurso, las pro
posiciones serán admitidas hasta las,trece 
horas del día 7 del próximo agosto en 

, el local de la Junta de Obras del Puerto

de Sevilla o en el Negociado correspon
diente de la Dirección General de Puertos 
(Ministerio de Obras Públicas).

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase sexta (4,50 ptas.), ajustándose al 
modelo adjunto, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en el concurso será de 
10.000 pesetas ,en efectivo o valores del 
Estado u Obligaciones del Empréstito, de
biendo acompañarse a cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito en Tesorería, Contaduría de Ha
cienda o en la Caja General de Depósi
tos, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 14 de las bases de referencia.

La apertura de proposiciones tendrá lu
gar en la Junta de Obras del Puerto de 
Sevilla, a las once horas del día 13 de 
agosto del presente año.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizado cuando proceda:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador y justificación del 
pago de seguros sociales y contribución 
industrial.

2.° Documento que acredite la persona
lidad del mismo, si actúa en nombre de 
otro.

3.° Tratándose de Sociedades, docu
mentos que justifiquen su existencia legal 
e inscripción en el Registro Mercantil, su 
capacidad para celebrar el contrato y los 
que autoricen al licitador para actuar en 
nombre de la misma, debiendo estar le
galizadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Igualmente se presentará la certifica
ción de incompatibilidad a que se refiere 
el Real Decreto de 24 de diciembre del 
año 1928.

Sevilla, 16 de Junio de 1948.—El Pre
sidente, F. Clavero.

Modelo de proposición
D o n  vecino de ....... calle ......   nú

mero .......  según cédula personal núme
ro ....... enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de ......  de ......  de........ . y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en público concurso del pro
yecto de «Renovación y mejora de la ins
talación telefónica del puerto de Sevi
lla», se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los requisitos y condiciones,
por la cantidad de ......  (expresarlas en
íetra y cifra), con arreglo al proyecto, 
presupuesto y condiciones que acompaña.

Asimismo se compromete a qúe las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidas.

(Fecha y firma del proponente.)
Pliego de bases para el concurso de re
novación y mejora de la instalación tele

fónica del puerto de Sevilla
Artículo 1 ® O bje to  del c o n c u r s o *.— E s 

objeto del presente concurso la ejecución 
de las obras de «Renovación y mejora de 
la instalación telefónica del puerto d® 
Sevilla».
. Art. 2.° D e s c r ip c ió n  de las  o b r a s .—Las 
obras comprendidas en el presente con
curso son las siguientes:

a) Sustitución de los once aparatos te
lefónicos locales existentes en la actua
lidad; suministro y montaje de seis más, 
con arreglo a lo que se especifica en el 
artículo cuarto, y suministro de tres apa
ratos telefónicos más para futuras am
pliaciones de la red.

b) Prolongación de las líneas locales 
actuales, que llegan a la caseta del pa
seo de Colón, junto a la Torre del Oro, 
llevándolas al local destinado a tal fin 
en el edificio de la Junta de Obras del 
Puerto, e instalación completa de la línea 
telefónica a la Esclusa, con arreglo a lo
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especificado en él artículo sexto de este 
pliego.

c) Sustitución de los aparatos telefó
nicos de los diez puestos de la Ría, refe
ridos en el artículo quinto, y suministro 
de dos aparatos telefónicos más para fu
turas ampliaciones de la red.

d) Recorrido y puesta a punto de las 
líneas telefónicas de la Ría y su prolon
gación hasta el local destinado a central 
telefónica en el edificio de la Junta e 
instalación de los nuevos hilos y demás 
elementos precisos para satisfacer las 
condiciones de los artículos tercero y sép
timo del presente pliego.

e) Suministro y montaje en el edifi
cio de la Junta de la centralilla o cen
tralillas necesarias para asegurar el ser
vicio en las condiciones del presente 
pliego.

Art. * 3.° C o n d ic io n e s  g e n e r a le s  de  la 
i n s t a l a c i ó n .—La instalación permitirá la 
conexión de veinte teléfonos locales, co
mo mínimo, y doce puestos telefónicos 
en la Ría. también como mínimo, de los 
que se montarán diecisiete de Jos prime
ros y diez en La Ría.

Los puestos de la Ría estarán enlaza
dos entre sí y en Sevilla por línea óm- 
nibu escalonada. El de Bonanza estará,, 
además enlazado con Sevilla por línea 
directa e independiente. Entre dichos te
léfonos deberán asegurarse cinco conver
saciones simultáneas: tres de ellas entre 
teléfonos locales, otra directa entre un 
teléfono local cualquiera y el puesto de 
Bonanza, y la quinta permitirá—no si
multáneamente — conectar entre sí, bien 
dos teléfonos cualesquiera de la Ría (Bo
nanza inclusive), bien uno de ellos con 
cualquier teléfono local.

Las tres conexiones entre teléfonos lo
cales serán automáticas;' las otras dos 
podrán ser obtenidas por centralita ope- 
rada manualmente; mas el sistema de 
llamadas se proyectará y montará de for
ma que sólo se acuse la señal de llamada 
en la estación o puesto pedido.

La o las centralitas y aparatos do ope
rador se montarán todos en la planta 
baja del edificio de la Junta de Obras 
dei Puerto, en el local destinado a tal 
fin. En ningún otro puesto de Sevilla o 

’ de la Ría existirán centralitas ni aparato 
alguno cuyo manejo requiera personal es
pecializado de ninguna clase.

Art. 4.° T e l é f o n o s  l o c a le s .— L os  teléfo
nos locales a instalar, y cuya situación 
se índica en el plano adjunto, son los si
guientes: *
1 a 5.—Edificios de la Junta de Obras 

del Puerto.
6.—Oficina de Talleres.
7.—Portería Astillero.
8.—Jefe Servicio Material Flotante.
9.—Parrilla de Locomotoras.

10.—Paso a nivel de la Glorieta del 
Puente.

11.—Jefe Servicio Muelles y Márgenes.
12.—Embarcadero de Minerales.
13.—Caseta del Servicio de Grúas.
14.—Puente de Aifonso XIII.
15—Comandancia de Marina.
16— Borbolla y Compañía.
17.—Esclusa.

Los cinco primeros tienen las líneas 
instaladas hasta el local destinado a cen
tralilla telefónica, líneas que son interio
res en el edificio de la Junta de Obras; 
los números 6 a 16 tienen también líneas 
instaladas desde los aparatos telefónicos 
actuales hasta la centralita hoy existen
te en el paseo de Colón, junto a la To
rre del Oro, debiéndose prolongar las 
lineas desde dicho punto al edificio de 
la Junta, y, finalmente, al de la Esclusa 
ha de montarse la línea completa desde 
dicho punto a la centralilla.

Los únicos elementos aprovechables de 
la instalación actual son las líneas, to
das ellas en buen estado.

Art. 5.° T e l é f o n o s  de la  r ía .—Los telé
fonos de la Ría, cuya situación se indi
ca en el plano adjunto, son los siguientes:

1) Punta del Verde.
2) Coria.
3) Sotillo.
4> Hoyuelo.
5) Horeada.
6) La Mata.
7) Puntal.
8) Bonanza.
9) Puerto de Chipiona. .

10) Prácticos Chipiona.
Los siete primeros están enlazados en

tre si y con Bonanza con línea ómnibus 
monofilar con retorno por tierra. Los dos 
últimos, con la centralita de Bonanza en 
la misma forma, y Bonanza, directamente 
con Sevilla por Íínea directa bifilar.

Los tres hilos de ambas líneas entre 
Bonanza y Sevilla y el hilo único entre 
Bonanza y Chipiona son de alambre de 
hierro galvanizado de 4 milímetros, so
bre aisladores y apoyos distanciados 
25 metros, en biien estado general. Sin 
embargo, debido a la longitud de la línea 
(95 kilómetros), no es posible fijar desde 
ahora cuáles serán los apoyos, soportes y 
aisladores que serán preciso reponer en 
el momento en que se ejecuten las obras.

Art. 6.° L ín e a s  l o c a l e s .—La prolonga
ción de las líneas actuales desde el pa^eo 
de Colón al edificio de la Junta se hará 
por el límite de la zona de servicio de 
les muelles viejos y muelle de las Deli
cias, con líneas aéreas sobre apoyos de 
madera distanciados como máximo 25 
metros. Los cruces de caminos y vías fé
rreas se harán sin postes metálicos, de
biendo quedar en todos los casos una al
tura libre mínima de seis metros. Desde 
el muelle de las Delicias al edificio de la 
Junta, las líneas serán subterráneas.

En cuanto a la línea de la Esclusa, él 
concursante estudiará la solución más 
conveniente, bien pasando la Esclusa con 
cable submarino y tendiendo línea aérea 
junto al camino de servicio de la margen 
izquierda, bien en línea aérea por la de
recha, entre el camino de servicio de di
cha margen, y el malecón de defensa 
para pasar el rio por el puente de Isa
bel n  sobre las palometas que soportan 
las líneaz actuales. *

Art. 7.° L ín e a s  de la  r ía .— Si fiiese pre
ciso instalar uno o más hiles además 
de los actuales, estos serán precisamen
te de alambre de hierro galvanizado, 
que podrán ser montados sobre los apo
yos actuales. Habrá de tenerse en cuenta 
para el cálculo de dichos hilos y, en 
general, para el proyecto de la instala
ción telefónica de la Ría los defectos 
de aislamiento que inevitablemente se 
presentan, efecto de las condiciones lo
cales por atravesar la línea zonas de 
marismas de no fácil acceso y que sola
mente pueden ser objeto de revisiones 
periódicas.

Art. 8.° P o st e s  de m a d e r a .—Serán de 
fibra recta sin cavidades ni podredumbre 
y sin señales de haber estado acamados 
o abichados; la cogolla será compacta, 
sin grietas que puedan dificultar la colo
cación de los soportes. Los postes serán 
cuidadosamente raspados en toda su su
perficie; la base, cortada perpendicular
mente al eje, y los nudos, planeados. 
Después de perfectamente secados serán 
creosotados a presión y en caliente. La 
cantidad de creosota inyectada será de 
80 kilogramos por metro cúbico de ma
dera.

Los postes serán rectos, entendiéndose 
por tales aquellos en los que la línea 
recta representada por hilo tirante, ten
dido entre los puntos medios de la base 
y de la cogolla, no salgan fuera del poste.

Las dimensiones normales de los postes 
de ocho metros de altura serán las que 
a continuación se detallan:
Diámetro de la cogolla ........... 12 c/m.
Circunferencia equivalente   38 »
Diámetro, a 1,5*0 m. de la base. 20 »
Circunferencia equivalente   63 »

Se tolerará un margen de 1 c/m . en el 
diámetro de la cogolla y de 2 c/m. en

1 el de la base, siempre que el número 
de postes con menores diámetros al nor
mal no aieancen al 10 por ICO del total. 
Los postes que no alcancen 11 c/m. en 
cogolla ó 18 en la base serán-rechazados.

La colocación de los postes en el te
rreno se hará enterrándolos 1,89 metros 
como mínim . So procurará que cada día 
no ce abran más hoyos que el número' 
de postes que puedan colocarse dicho dia. 
En caso de que alguno de los hoyos que
de abierto durante la noche deberá ser 
tapado cor tablas al anochecer.

Art. 9 .° P o st e s  m e t á l ic o s . — Para el 
proyeéto, construcción y montaje de los 
póster metálicos se estará a lo dispuesto 
en la vigente «Instrucción para la re
dacción de proyectos y construcciones de 
estructuras metálicas» aprobado por Real 
Orden de marzo de 19̂ 9.

Art. 10. A is l a d o r e s  y  s o p o r t e s .—Se 
emplearán aisladores de porcelana, sim
ples, del tipo llamado de campana. o 
garganta, que deberán haber sido ensa
yados a una tensión en seco de 42.000 
voltios.

Los soportes, rectos o curvos, serán de 
acero. Los agujeros para los aisladores 
se perforarán con barrena hasta una 
profundidad igual a los 3/4 de la lon
gitud de la rosca del soporte, el que se 
atornillará hasta que ía roscad quede 
completamente dentro de la madera. La 
perforación se hará perpendicularmente 
al eje del poste para que el aislador que
de colocado exactamente paralelo al mis
mo. El aislador inferior se fijará de 100 
a 150 m/m. de distancia de la cogolla, y 
los soportes de los aisladores .restantes 
guardarán entre sí una distancia verti
cal no inferior a 250 m/m.

Art. 11. C o n d u c t o r e s .— La Sección de 
los conductores se determinará por el 
concursante a la vista de la tensión de 
servicio El cobre será electrolítico, de re
sistividad igual a 0,0175 ohmios por mi
límetro cuadrado de sección y metro de 
longitud, medida a 15 grados; peso es
pecífico, 8.90 a 8,95, y resistencia por 
tracción, mínima, igual a 40 kilogramos 
por milímetro cuadrado.

Los conductores de la Ría serán de 
alambre de acero dulce, estirado en frío 
y galvanizado; el peso del cinc será de 
160 gramos por metro cuadrado de su
perficie galvanizada. El alambre ya gal
vanizado tendrá superficie lisa, arrollán
dolo sobre un carrete de diámetro diez 
veces mayor; la capa de cinc no debe 
agrietarse ni exfoliarse, Sumergido el 
alambre en una disolución de 20 por 100 
de sulfato cúprico seis veces en un mi
nuto, no debe formarse película alguna 
de cobre.

Art. 12. A pa r a t o s  t e l e f ó n ic o s , c e n t r a 
l il l a s , etc .—Los aparatos telefónicos, cen
tralillas, etc., estarán construidos por 
casas especializadas y de garantía, a jui
cio de la Dirección Facultativa, y serán 
de calidad igual o superior a los aparatos 
análogos de la Compañía Telefónica Na
cional de España.

Art. 13. D e la s  p r o p o s ic io n e s . — Las 
proposiciones que se presenten al con
curso deberán estar redactadas precisa
mente en lengua española y deberán 
contener, como mínimo, los siguientes 
documentos:

a) Memoria en la que se describirán, 
en conjunto y detalle, las instalaciones 
todas, justificándose la solución adopta
da. detallándose el modo de funciona
miento de la misma y consignándose in
excusablemente las c a s a s  especialistas 
constructoras de los aparatos telefónicos, 
centralillas, etc.

b) Planos a escalas adecuados y con 
las cotas suficiente para que queden per
fectamente definidas las obras a ejecu
tar, así como los esquemas eléctricos que 
se consideren necesarios.

Podrán incluirse fotografías de los di
ferentes aparatos a emplear.

c) Pliego de condiciones facultativas 
en el que se comprendan todas las reía-
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tivas a la descripción de las obras, natu
raleza de los materiales y mano de obra 
y modo de ejecución de los trabajos, así 
como también las correspondientes al 
método a seguir para la medición y abo
no de las obras. Se tendrán en cuenta 
las prescripciones del artículo noveno de 
la Ley de 17 de julio de 1945 y nor
mas VI y IV de la Orden de 27 de agos
to de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1.° de septiembre).

d) Presupuesto detallado, compren
diendo los capítulos de cubicaciones, cua
dros de precios números 1, 2 y 3 y pre
supuesto general.

Art. 14. F f.c k a  d e l  c o n c u r s o  y  f i a n z a  
p r o v i s i o n a l .— El plazo de admisión de 
proposiciones expirará a las trece (13) ho
ras del día 7 dé agosto de 1948 y se ad
mitirán en la Secretaría de la Junta de 
Obras del Puerto de Sevilla y en el Ne
gociado de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas las proposiciones 
que se presenten en pliegos cewado§, 
acompañadas del resguardo que justifi
que haber constituido en Tesorería-Conta
duría, o en la Caja General de Depósitos, 
un depósito de pesetas diez* mil (10.000), 
en efectivo o valores del Estado u obliga
ciones del Empréstito autorizado por Ley 
de 17 de julio de 1947, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, debiendo, 
en los últimos casos, acompañarse la pó
liza de adquisición de ellos o documento 
de la propuesta, indicando en el mismo 

, la fecha de la presentación de ésta.
** El anuncio de referencia se publicará 

también en el «Boletín Oficial de la Pro- 
/vincia de Sevilla».

Art. 15. L u g a r  y  a d j u d ic a c ió n  d e l  c o n 
c u r s o .— E l  concurso tendrá lugar en la 
Junta de Obras del Puerto de Sevilla a 
las once (11) horas del dia 13 de agosto 
de 19-46 ante una Comisión de la Cor
poración, con asistencia del Ingeniero-Di
rector de las obras, Notario público, Abo
gado del Estado y un representante de 
Hacienda, actuando de Secretario el de 
la Junta.

La adjudicación corresponderá al Mi
nisterio de Obras Públicas, previo infor
me de la Junta de Obras del Puerto de 
Sevilla,, del ingeniero Inspector Regional 
de la 13.a Demarcación y de los organis
mos interventores y consultivos reglamen
tarios, a tenor de las disposiciones vigen
tes en lalación con la materia de que se 

/trata.
Art. 16. C o n o c i m i e n t o  de  l a s  b a s e s  

p r e s e n t e s .— Las bases de que tratamos 
estarán de manifiesto en el Ministerio' 
de Obras Públicas y en la Secretaría 
de la Junta de Obras del Puerto de Se
villa durante el plazo de admisión de 
proposiciones. \

Art. 17. L e g i s l a c i ó n  q u e  r e g ir á  e n  e s t e  
c o n c u r s o .—El concurso se regirá por la 
legislación española vigente especialmen
te a lo dispuesto en el pliego de con
diciones generales para la contratación 
de las obras públicas de 13 de marzo 
de 1903, en cuanto no se oponga a estas 
bases: Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública de 1.° de 
julio de 1911, Ley de Protección y Fo
mento de la Industria Nacional y la vi
gente legislación social, así como cuantas 
otras disposiciones legales se hallaren en 
vigor y observancia al tiempo de cele
brarse‘ -el concurso de que se trata, así 
como las que se dicten en lo sucesivo.

El contratista o adjudicatario viene 
obligado a la puntual observancia de las 
disposiciones de carácter administrativo, 
fiscal y social vigentes, de aplicación a 
la ejecución de las obras, así como a las 
que en lo sucesivo se dictaren y le fueran 
aplicadas.

Todas las cuestiones que surjan entre 
el adjudicatario y la Junta de Obras 
serán resueltas por la Administración con 
arreglo a las condiciones' del proyecto y 
bases de adjudicación * del presente con
curso y de conformidad con la legislación 
vigente sobre la materia <ie que se trata.

Art.. 18. R e v is ió n  de p r e c i o s .— Serán de 
aplicación a este concurso los preceptos 
de la Ley de l^ d e  julio de 1945, con la 
facultad que el artículo 13 de la misma 
otorga al Gobierno para su suspensión o 
definitiva derogación en cualquier mo
mento.

Art. 19. F a c u l t a d e s  q u e  s e  r e s e r v a  l a  . 
A d m in i s t r a c i ó n .—La Administración pú
blica, en vista de las propuestas que se 
presenten, tendrá libertad para elegir la 
que aparezca más conveniente para los 
intereses públicos, bien sea de conformi
dad plena con la propuesta, bien median
te las modificaciones que considere con
veniente introducir para la mejor reali
zación de las obras, siempre que sean 
aceptadas por el concursante como re
quisito previo a la adjudicación, pudien- 
do igualmente rechazar todas las pro- 
 ̂puestas.

Art. 20. M p d e l o  d e  p r o p o s i o p n e s  y  d e 
v o l u c ió n  d e  f i a n z a s .—Las proposiciones 
se redactarán con arreglo al modelo ofi
cial, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia de Sevilla.

Las fianzas provisionales quedarán a 
disposición de la Junta hasta la adjudi
cación del concurso, hecha la cual serán 
devueltas a sus respectivos licitadores, ex
cepto la que corresponda al adjudicata
rio, que será retenida hasta la constitu
ción de la fianza definitiva.

Art. 21. F u n z a  d e f in it iv a  y  e s c r it u r a  
de  c o n t r a t o .—El adjudicatario quedará 
obligado a otorgar la correspondiente es
critura ante Notario designado por el 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
término de treinta (30) días, contados 
desde la fecha en que se publique la ad
judicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y previo el pago de los de
rechos de inserción del anuncio del con- ' 
curso en dicho BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de Se
villa.

Todos los gastos del contrato, honora
rios del Notario y pago de impuestos de 
derechos reales, ilegue o no a otorgarse 
la escritura, serán de cuenta del adjudi
catario, así como los impuestos que le
galmente se establezcan, y únicamente 
la Administración habrá de satisfacerlos 
en caso de la no adjudicación de la obra. 
Si el adjudicatario dejase transcurrir el 
plazo marcado sin otorgar la escritura de 
contrata, la Administración podrá exigir
le la responsabilidad que marca el artícu
lo 51 de la Ley de Contabilidad.

Antes del otorgamiento de la escritura 
deberá el adjudicatario consignar como 
fianza, en Madrid, en la Caja General de 
Depósitos, en metálico ó  efectos de la 
Deuda Pública al tipo asignado , por las 
disposiciones vigentes y acompañados de 
la póliza de adquisición o documento que 
acredite su propiedad, el importe de la 
fianza definitiva, calculada con arreglo a 
la Ley de 17 de octubre de 1940, cuya es
cala se aplicará al importe del presupues
t o  de adjudicación.

Art. 22. P l a z o  de  e j e c u c i ó n .— Se dará 
principio a la ejecución de las obras den
tro dél término de un (1) mes, a contar 
de la fecha de adjudicación dM concur
so, y deberán estar terminadas en el 
plazo máximo de (6) seis meses, a con
tar desde la fecha en que se dé comienzo 
a los trabajos.

Art. 23. R e p l a n t e o , v ig il a n c ia  y  l i q u i 
d a c ió n .— Todos los gastos de replanteo, vi
gilancia y liquidación de las obras serán 
de cuenta del contratista; y en cumpli
miento de lo dispuesto en el Decreto de 
9 de marzo de 1940 y disposiciones pos
teriores, y singularmente de la Orden mi
nisterial de 23 de diciembre de 1947, el 
adjudicatario abonará, para satisfacer b i 
chos gastos, las cantidades o porcentajes 
que en dichas disposiciones se citan.

Art. 24. C e r t if ic a c io n e s  de  o b r a s . — Se 
acreditará mensualmente al contratista 
el importe de las obras ejecutadas, con 
arreglo a lq que resulte de las certifica

ciones expedidas por el Ingeniero Direc
tor, y su abono se hará en metálico, con 
el descuento del 1,30 por 100 del impues
to sobre pagos del Estado, así como los 
que se establezcan por disposiciones vi
gentes.

Art. 25. P r o t e c c ió n  a l a  in d u s t r i a  n a 
c io n a l .—La contratación de las obras in
dicadas se hará con arreglo a las dispo
siciones vigentes sobre protección a la in
dustria nacional.

Art. 26. P l a z o  de  g a r a n t ía .— El plazo 
de garantía de todas las obras será de un. 
año, a contar de la fecha de su recep
ción provisional, durante cuyo tiempo 
serán de cuenta del contratista todos los 
gastos de conservación y reparación ne
cesarios.

Art. 27. M e d ic ió n  y  a b o n o  de  l a s  
o b r a s .—Todas las obras se medirán y va
lorarán de acuerdo con lo que sobre el 
particular se determine en la proposición 
aceptada y conforme a las unidades y 
precios consignados en el cuadro corres
pondiente del presupuesto, bien entendi
do que en dichos precios van comprendi
dos todos los trabajos y materiales que 
sean necesarios emplear para dejar cada; 
unidad de obra con la perfección que exi
gen las condiciones facultativas, aun 
cuando no se haga especial mención de 
ellos.

Art. 28. M o d o  de  a b o n a r  i ,a s  o b r a s
CONCLUIDAS Y  LAS IN C O M P L E T A S .-L as O blclS
concluidas, con arreglo a los precios con
signados en el cuadro número uno dej 
presupuesto.

Cuando por. consecuencia de rescisión 
o por otra cáusa fuera preciso abonar 
obras incompletas, se aplicarán los pre
cios del cuadro número do?#, sin que pue
da. pretenderse la valoración de unidades 
de obra fraccionada en otra forma que lai 
establecida en dicho cuadro.

En ninguno de estos casos tendrá de
recho el contratista a reclamación' alau- 
na, fundada en la insuficiencia de los 
precios de los cuadros o en omisiones del 
coste de cualquiera de los elementos que 
constituyen los referidos precios.

Art. 29 C o r r e s p o n d e n c ia  o f ic ia l  e n t r e ? 
e l  i n g e n i e r o  y  e l  CONTEATTSTA.— E l Con
tratista tendrá derecho a que se le acuse 
recibo, si lo pide, de las comunicaciones 
y reclamaciones que dirija al Ingeniero 
Director de la Junta de Obras del Puer-, 
to, y a su vez estará obligado a devolver 
a dicho Ingeniero ya originales, ya co-* 
pias de todas las órdenes y avisos que de 
él reciba, poniendo al pié «enterado».

Art. 30. E f e c t iv id a d  de  la  a d j u d ic a c ió n . 
La efectividad de la adjudicación queda 
subordinada a la previa justificación de 
la existencia de crédito, según dispone la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 24 
de junio de 1932.

Sevilla, 2 de enero de 1948.-—El Ingenien 
ro Director (ilegible).

1.067—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
Extraviados tres resguardos* de depósi

tos núms. A-186.205, A-175.379 y A-18 7.611, 
de 16.000, 500 y 1.500 pesetas nominales, 
en Tánger-Fez 6 por 100, Interior 4 
por 100 e Interior 4 por 100, respectiva
mente, a favor de don Vicente Delgado 
de la iglesia, se expedirá duplicado, se
gún determinan los artículos 4.° y 42 de* 
Reglamento de este Banco, salvo recia* 
mación ele tercero notificada al Establo*» 
cimiento dentro del plazo de un me* 
desde Ja publicación de este anuncio, que
dando t-l Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 1 de mayo de 1948.—El Secre* 
tario general, Alberto de Alcocer.

3.843-P.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Barcelona
Hablen..suTi-aló extravío los resguar

do.; ue uepo.su l»¿ inu*ausm.sibles núme
ros 103.098 y 202.249, de pesetas nomina
les 19.000 y 9.j00, en Deuau Perpetua ex
terior 4 por 100 y Amortizable 3,o por 100, 
emisión 1942, respectivamente, expedidos 
por esta Sucursal, en 23 de diciembre 
de 1916 y 22 de diciembre de 1943, a 
favor do don Isidro Parellada Viuumata, 
tomo uriúruotuano, y don Francisco Pa
rchada Hiera, como propietario, se anun
cia ai público: a virtiéndose que si en el 
niazo cié un mes no se presenta recla
mación d.- tercero, se expedirán duplica
da; ae dichos resguardos, según io que 
determinan los arucuios 4.° y 42 ael vi
gente Regiamonto del Banco, quedando 
este exento do toda responsabilidad.

Barcelona, 11 de junio de 19*8.—El Se
cretario, j .  Vizcaíno.

,^3.845-P.___________________________________

COM PAÑIA H IS P ANO-AM ERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

A partir úei día l.,J de julio de 1943 se 
pagaran en Banco Español de Crédito y 
Banco de Vizcaya, de Madrid; Banco Es
pañol do Crédito, de Barcelona, y Banco 
de Vizcaya, de Bilbao, el cupón núme
ro 112 de las obligaciones G por 100 a 
razón de pesetas 0,84, y el cupón núme
ro A-28 cié los Bonos de Renta ü por 100 
en pesetas a pesetas 15 y en pesos a 
m/n. arg. 6,75; cuyos tenedores reúnan 
J3s condiciones de propiedad que se es
pecifican «n el certiñcudíf baneario *que 
íiabrán de acompañar, según formula
rios eme lacilitarán ios expresados Ban
cos.—Él Consejo de Administración.

3.308—P. , /

.SOCIEDAD M ETALU RG ICA  DURO- 
FELGUERA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad participa a los poseedores de 
obligaciones hipotecarias de la misma, 
que, en Vi sorteo celebrado en el día de 
hoy nan resultado amortizados los si
mulen tes Limos: '

Emisión de 1928.— 1.210 obligaciones, 
números 1.241 a 50, 1.251 a 60, 1.561 a 70, 
i.íril a ;iu, i.GM ’ a 30, 1.351 a 40, z.zoi a 
60, 3.131 a 40, 3.1C1 a 70, 3.221 a 30, 3.711 
a 20, 3.931 a 40, 3.931 a 90, 4.071 a 80.
4.101 a 70, 4.171 a 80, 4.301 a 10, 4.321
a 30, 4.001 a 40, 4.451 a 60, 4.481 .a 00,
4.00*1 a <0, 5.251 a 60, 5.301 a 90, 5.391
a 400, 5 811 a 20, 6.821 a 30,' 7.201 a 10, 
2.221 a 30, 7.591 a 600, 7.931 a 40, 8.001
u 10, 8.141 a ¿0, 8.261 a 70, 8.431 a 40,
8.531 a 40. 8.7S1 a 800. 9.1G1 a 70, 9.271
a 80, 9 471 a 80. 9.521 a 30, 9.571 a 80,
9.911 a 20, 9 921 a 30, 10.261 a 70, 10.281 
a 90, 10.341 a 50, 10.551 a. 60, 10.571 a 80, 
10.631 a 90, 10.831 a 40, 10.931- a 40, 10.991 
<\ 11.00-f, j J .031 a 90, 11.241 a 50, 11.361 
a 79, 3.1.551 a 60, 11.851 a 60, 11.371 a 30, 
] 2.42-1 a 30, 12.751 a 70, 12.731 a 90, 12.961 
a 70, 13.051 a 60, 13.141 a 50, 13.841 a 50, 
14.401 a 10, 14.601 a 10, 14.881 a 90, 14.801 
a 10, .15.401 a 10. 16.121 a 30, 10 101 a 70,
16.181 a 90, 16.461 a 70, 16.68.1 a 90, 10.701
a 10, 16.711 a 20, 16.921 a 40, 1G.971 a 80,
17.111 a 20, 37.151 a 60, 17.191 a 70, 17.201
a 10, 17.381 a 90, 17.461 a 70, 17.581 a 90,
3 7.761 a 90, .17.831 a 40, 18.011 a 50, 18.621
a 30, i 3.711 a 20, 18.821 a 20, 19.331 a 40,
.19 371 a» 80. 19.481 a 90, 20.291 a 300, 
lie.421 a 30. 20.911 a 20, 20.971 0 80, -21.031 
a 40, 21.101 a 10, 21.191 a 200, 21.411 a 
20. 21.441 a 50 21.781 a 90, 21.841 a 50, 
22 321 a 30, 22.351 a 60. 22.421 a 30, 22.511
í) 20, 22.571 a 80, 22.601 a 10, 22.741 a 50,
28.051 a G0, 23.071 a 80, 23.351 a 60. 23.361 
a 70, 23.181 a 90. 23.741 a 50 v 23.751 a 60.

El pago de ios títulos amortizados, pre
via deducción de los impuestos corres
pondientes, se efectuará, a partir del día 
primero de julio próximo, en el Banco 
U; quijo. tic Madrid, San Sebastián, Se
villa v G ’jcm; en el Banco Español de

Crédito, le Madrid, Bilbao, Oviedo y Gi- 
jón; en el Banco Hispano Americano, de 
Madrid, Barcelona y Bilbao, en el Banco 
Herrero, d< Oviedo, y en las Oficinas de 
la Sociedad, en La Felguera, donde se 
facilitarán facturas para el cobro.

Desde la indicada ¿echa, y en los mis
mos establecimientos, se abonará el cu
pón número 40 de dichas obligaciones, 
del que igualmente- se deducirán los im
puestos cor; espondientes.

Madrid. 1.° de junio de 1948.—El Se
cretario, Luis García-Lozano.

3.869—P.

SOCIEDAD H ID RO ELECTRICA 
ESPAÑOLA

Dividendo activo
Desde el di.t primero de julio próximo, 

las Oncmas Centrales y Sucursales de los 
Bancos de Vizcaya, Español de Crédito e 
Hispano Americano pagarán, por cuenta 
de esta Sociedad y contra entrega del 
cupón 75, el dividendo activo complemen
tario con cargo a los beneficios del ejer
cicio 2347 de las acciones números I 
ai 783.750.

Madrid, 21 de junio de 1948.—Secreta
ría General.

3.890—P. '

SOCIEDAD ANO NIM A D ISTR IB U ID O 
R A  DE ELECTRIC IDAD (SADE)
Aviso a los señores accionistas

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en sesión celebrada el día 10 
ael actual, ha acordado hacer efectivo el 
Ínteres fijo del 5 por 100 asignado a las 
acciones números 3.501 al lOU.QOü, emiti
das en 27 de diciembre del pasado año, 
correspondiente ?«1 primer semestre del 
año actual, contra cupón número 3, pa
gadero a partir de primero de julio pró
ximo, cuyo importe podrá hacerse eíectir 
vo en la Caja de esta Sociedad, en su do
micilio, Miguel Angel 30, y en su Delega
ción de Ubeda, piaza del Generalísimo, 
número 39, horas de diecisiete a veinte.

Madrid, 22 de junio de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Ezeouiol cíe Seigas

3.892—P.

SOCIEDAD ANO NIM A D ISTR IB U ID O 
R A  DE ELECTRIC IDAD (SADE)

Aviso a los señores accionistas
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en sesión celebradá el día 10 
del actual, y de acuerdo con la facultades 
concedidas por la Junta general extraor
dinaria de accionistas, ha acordado soli
citar de los mismos el desembolso del 
cuarto dividendo pasivo, equivalente al 
10 por 190 del valor nominal de las accio
nes emitidas en 27 de diciembre del pa- 
sacio año, o sean 50 pesetas, más 0,15 cén
timos de i.;mbre: que podran hacer efec
tivo los tenedores de los títulos referidos 
a partir ael dík 1.° de julio al 31 del 
mismo mes, en las Cajas de esta Socie
dad, en su domicilio, Miguel Angel, 30, y 
en su Delegación en Ubeda, plaza del Ge
neralísimo, número 39, horas de dieciséis 
a veinte.

Madrid, 2? de junio de 1943.—El Pre
sidente eel Consejo de Administración, 
Ezequiel de Seigas.

3.891—P.

« L A  E Q U I T A T I V A ) )
< (Fundación Rosillo)

Compañía Anónima de Reaseguros
• El Consejo de Administración de esta 

Compañía, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 24 de los Estatu
tos, ha acordado que la Junta general 
ordinaria de accionistas, correspondiente 
al 19.° ejercicio social, terminado en 31 
de diciembre de 1947, se celebre en el 
domicilio social, Madrid, Alcalá, núme

ro 63, entresuelo, el jueves día 8 del pró
ximo mes de julio, a las doce y treinta 
del mediodía.

Madríc‘1, 19 de junio de 1943.—El Se- 
creisrio del Consejo, Miguel O rtiz-C a- 
fiavaie. — Visto bueno, Fermín Rosillo.

3.882—P.

P O R TLA ND V A LD ERRIVAS. C. M. A.
A partir del día 1 de julio próximo que

dará abierto, en el Banco Guipuzcoano» 
el pago del cupóh núm. 31 de las acciones 
de esta Sociedad, por pesetas veinte, im
puestos a deducir, resto del dividendo 
acordado en la Junta general de señores 
accionistas, por el ejercicio de 1947.

3.952—P.

S. A. ACCESORIOS IND U STRIALES
Madrid

Con arreglo a lo que dispone el artícu
lo noveno de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas de la So
ciedad para el día 30 del corriente mes, a 
las cinco de la Uirde, en el domicilio so
cial, calle de Villanueva, 26, primero de
recha, para tratar y resolver sobre el si
guiente orden del día:

Examen y aprobación del balance co
rrespondiente ¿1 ejercicio 1947 y gestión 
del Consejo.

Con arreglo a lo dispuesto en el mismo 
articulo noveno, los depósitos de acciones 
se admitirán en la Caja social hasta el 
día. 28 de este mes, facilitándose a los ac
cionistas las correspondientes tarjetas de 
asistencia.

Madrid, 17 de junio de 1948.—El Secre
tario del Consejo, L. Arisqueta.

3.932—P.

SEM ILLAS SELECCIONADAS, S. A.
«SESESA»)

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para los días 7 y 8 de ju
lio próximo, a las once de su mañana, de 
acuerdo con el artículo núm. 27 de sus 
Estatutos, que se celebrará en el Círculo 
de la Unión Mercantil e Industrial de 
Madrid, sito en la aven ida. de José An
tonio, núm. 24, y a Junta general extra
ordinaria, a continuación de la ordina
ria, con objeto de tratar de la situación 
actual de la Sociedad y tomar los acuer
dos oportunos.

Madrid, 21 de junio de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.927—P.

G U AD ALAV IAR , S. A.
En cumplimiento de los preceptos esta

tutarios, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día 30 del 
actual, a las doce de la mañana, en el 
domicilio social, calle de Moreto, 10, se
gundo.

Madrid, 19 de junio de 1948.—Guadala- 
viar, S. A.—El Consejero Gerente, ■ José 
Torán Peláez.

3.913—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PR IM ERA IN S TA N C IA  

E INSTRUCCION

M A D R I D
E d ic t o s

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don Carlos 
Obiols Taberner, Juez de Primera Ins
tancia del número seis ,de los de esta 
capital, en los autos de procedimiento 
judicial sumario, promovidos por el Pro
curador don Santiago Casas, en nombre 
y representación del Banco de Crédito 
Industrial, contra la entidad «Ribelles Ce
mentos, S L.», hoy denominada «Estruc
turas Orts, S. L.», sobre pago de quinien
tas cincuenta mil pesetas, importe del
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préstamo, en los que se saca a la venta 
en pública subasta la finca hipotecada, 
cuya descripción literal es la siguiente:

Fábrica, de materiales de construcción 
-en fia-ciudad de Alicante y su barrio lla
mado de*San Blas, punto conocido por 
el Rincón de Naguerales, y que tiene su 
fachada principal a la avenida llamada 
de .Boto • Amen#,, que la delimita por el 
Oeste, teniendo, además, lachada a la 
subida al Castillo de San Fernando, que 
la delimita *por el Norte, ocupando una 
superficie total de cuatro mil seiscien
tos metros cuadrados.

Dentro de la superficie, ocupada por la 
finca existen diferentes construcciones o 
edificaciones .unidas unas á o|rás y en re
lación de -dependencia entré, sí, las-cuales 
forman el edificio-fábrica propiamente di
cho, que. se compone de las diferentes 
partes que a continuación' 'se describen:

Sobre la parte izquierda, entrando o 
Norte de la finca total, existen: ,

a) Edificio compuesto de dos plantas, 
destinado en parte a vivienda y ,en  par-, 
te a oficinas; tiene forma rectangular y 
ocupa aha superficie de noventa y cinco 
metros cuadrados.

b) Edificio o nave destinado a sección 
de carpintería, que se halla a la parte; 
Este del descrito bajo la letra a) y , con
tiguo al mismo; tiene forma rectangular 
y ocupa un» supercie de quinientos me
tros cuadrados. Se compone de dos par
tes: una, destinada' a máquinas, eri la 
cual diay una sierra de cien centímetros, 
una cepilladora, una regruesadora, una 
espigadora, una barrenadora, un tupi y 
un sóldador eléctrico, y la otra * parte, 
está destinada al, pontaje, y  en ella se' 
hallan instalados diferentes bancos y'Uti
llaje destinados al montaje.

Sobre la parte del fondo, al Este de la 
finca total, existen:

c) Una nave* o edificio destinado a ta
ller de pintura, que se halla situada a la 
parte Sur del descrito bajo la letra b) y 
unido al-mismo; tiene forma rectangular 
y ocupa un î superficie de trescientos vein-

’ fe metros cuadrados. i
d) *• Otro * edificio o nave destinado' a 

almacén de primeras materias, situado a 
la parte Sur del descrito bajo la letra c), 
¿1 que se halla unido; tiene • forma rec
tangular y. ocupa una superficie de cien
to cuarenta met.ros.

Sobre 4a parte de la derecha, al Sur 
de la finca total, y a partir del edificio/ 
reseñado bajo* 1a. letra d),. existen:

e) Edificio destinado a almacén de 
material fabricado, situado a la parte 
Oeste /del descrito bajo la letra d) y uni
do en sentido vertical al mismo; tiene 
forma rectangular y ocupa una super
ficie de. doscientos sesenta metros cua
drados y se encuentra sin cubrir.

d) Edificio compuesto, de dos naves: 
la primera nave, destinada" a sección de 
decoración -y piedra artificial, situada a 
,.la parte Oeste del edificio descrito bajo 
la letra el, al «que se halla unido; tie
ne forma de martillo y ocupa una super- 
ííóitKde cuatrocientos sesenta metros cua
drados, existiendo dentro de esta sección * 
una pulidora fija. La segunda nave se 
encuentra situada a la parte Este d e .la  
anterior, a la que se halla unida en -sen
tido vertical; está destinada a forja y 
trabajos de. hierro, y en-ella hay fragua 
eléctrica y aparatos de doblar eii\ frío; 
tiene esta segunda nave forma rectangu
lar y ocupa, una superficie de doscientos 
ochenta metros cuadrados.

Las dos' naves que forman este edificio, 
po’r ser verticales entre sí, forman una L.

g) Edificio destinádo a almacenes, ser
vicios y comedor; • se compone de sóta
nos y dos pisos, encontrándose situado a 

>la parte Norte de la nave primera del'
edificio descrit’ó bajo la letra f), al que 
fe  halla unido. Tiene forma rectangular 
y ocupa una superficie de sesenta metros 
éuactirados.

h) Edificio destinado' a almacén- de 
madéras, oue se encuentra sin cubrir. Se

halla situado a la parte Este del edifi
cio descrito bajo la letra g), al que §e 
halla unido; tiene forma rectangular y 
ocupa* una superficie de- doscientos me
tros cuadrados.

i) Edificio situado a la parte Norte de 
la finca ccfal, destinado a cabina del 
transformador eléctrico, que se halla se
parado" de todos los demas edificios; tie
ne forma rectangular y ocupa una su
perficie de veinte metros ‘cuadrados.’

Dentro de este edificio existen un trans
formador -y aparatos áuxiliares.

j) Cobertizo destinado a .cochera, que 
ocupa una superficie de cuarenta metros 
cuadrados y se halla situado a la parte 
Sur de la finca'total.

Toda la parte edificada ocupa una su
perficie de dos mil trescientos setenta y 

< cinco metros cuadrados, y en cuanto al 
resto de la total supercie de la finca, se 
'encuentra destinado a .calles y paseos in
teriores ce la fábrica ’y ensanches de ta 
misma, hallándose toda la finca cerrada 
d e . muro.

Las lindes .generales de la finca son: 
por su frente u Oeste, con la avenida de 
Soto Ameno, en una linea de cincuenta 
y seis metros con ochenta centímetros, 
qtte se dirige de Norte a Sur; por la de
recha o Sur, con propiedad de Miguél 
Aliaga, en una línea de veinte metros, 
qu<* partiendo del extremo Sur de lâ  an
terior, con la que forma ángulo recto, se 
dirige al Sudoeste, y con el mismo Mi
guel Aliaga, en otra línea de cinco me
tros .con sesenta centímetros, que, par
tiendo del extremo 'Este de la anterior, 
con la que forma, ángulo recto, se diri
ge al Sur o, mejor,' al .'Sudoeste, y • con 
paso del cementerio protestante en otra 
linea de sesenta y dos • metros, que, par
tiendo del extremo Sur de la anterior, 
con la que forma un ángulo agudo, se 
dirige al Este; por el fondo, Esté, con el» 
cementerio civil en una linea que, par
tiendo aei extremo Este de la anterior, 
con. la que forma ángulo recto, se dirige 
al Norte,, y por el Norte e izquierda, con 
la .subida"al'Castillo de San Fernando, 
en una lihea de setenta y, un metros, que, 
partiendo del extremo Norte de lâ  an-1 
terior, con- la que forma ángulo recto, 
se dirige -al Este, cerrando en ángulo ob
tuso (.imaginariamente, pues se .halla 
achaflanado ligeramente) con el extremo. 
Norte de la primera linea, cerrando el 
perímetro. ’ ^

Para cuyó remate, que se celebrará éjp 
l a ‘Sala Audiencia de este Juzgado, sito , 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, piso primero,' se ha señalado 'el 
día veintiuno de julio próximo, a las once 
de su mañana, haciéndose constar:

l?  Que dicha fábrica ^ edificios que 
la constituyen sale a subasta por tercera 
vez sin sujeción a tipo.

■2.° Que para tomar parte en la mis
ma deberá consignarse previamente pol
los licitadores la cantidad de sesenta y 
sie te ' mil quinientas pesetas, importe del 
diez por diento del tipo que sirvió de'ba
se para la segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitido^.

3.° Que los autos y la certificación del 
registro, a que> se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la . 
Ley Hipotecaria, se encuentran de ma
nifiesto en esta Secretaría, donde podrán- 
ser'examinados por los licitadores.

4.° Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación.
- 5.° Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito ,del actor,, continuarán subsis
tentes, eptendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate-; y

6.° Que la consignación del precio de
berá .verificarse dentro de los 'ocho días 
siguientes al de la aprobación del remate.

Y para su publicación en el BGLETIN- 
OFICIAL DEL ESTADO, «Boletín Oficial» 
de esta picvincia, en la de Alicante y

en el diario do esta capital «Pueblo», y 
fijación en el tablón de anuncios del si
tio publico de costumbre de este Juz
gado, se expide .el presente, con el visto 
bueno del señor Juez, en Madrid a dle-s 
ciséis de junio de mil novecientos cua
renta y ocho—El Secretario- (ilegible).— 
V.u B.°, el Juez de Primera Instancia (ile
gible).

3.908—A. J. ■ *

En este Juzgado de Primera Instancia 
número uno (Decano) se tramita expe- 

' diente promovido por don Alvaro Bení- 
tez López dé Heredia, vecino de Madrid, 
hijo de José y de Mercedes; en solicitud de 
que se fe conceda autorización para usar 
como primer apellido el compuesto de 
«Benitez y de Huelva», que son los que 
corresponden, a su padre, para llamarse 
en lo sucesivo Alvaro Epnítez de Huelva 
y López de Heréclia.

Lo. que se hace publico para que puedan 
presentar su oposición ante este Juzgado 
cuantos se crean con derecho a ello, den
tro del término de tres meses.

Dado en Madrid, a catorce dé junio 
de mil novecientos cuarenta v ocho.—El ' 
Juez, Juan A. Pacheco. — El Secretario,' 
José- de Molinuevo.

3.854-A. J /

En virtud de providencia dictada por el 
señor don.Juan Herrera Reyés, Magistra
do, Ju£z de Primera Instancia numero 
cuatro 'de esta capital, en autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, hoy en eje
cución de sentencia, seguidos a instancia 
de don.José María Requena Orfiz, repre
sentado por el .Procurador don Manuel. 
Muniesa, contra don Miguel Chveger 
Krauser, declarado en rebeldía, sobre pago 
de E n tid a d , se saca a la venta en-públi
ca subasta; qtre se celebrará por primara 

» vez en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veintiuno eje julio próximo, a las’ 
doce, y por él tipo de noventa y cuatro 
mil quinientas, treinta y seis pesetas con 
cincuenta y dos céntimos, en que ha sido 
tasada, la participación del 52 por 100 que 
corresponde al demandado, en: la finca, ,

• tierra en término dé Villaverde, en esta 
provincia, en el camino de Madrid a Vi
llaverde, que tiene en prqhindivisión con 
el demandante don. José María Requena 
Ortiz, en, cuya finca existe una nave que 
en la actualidad se encuentra en estado 
semi-ruinoso, y un horno en estádo in
aprovechable, siendo.su superficie de dos

.. hectáreas treinta y cinco áreas veinticinco 
centiáreas, equivalentes a veintitrés mil 
quinientos veinticinco metros cuadrados, 
o sea trescientos trfes mil dos pies cuadra
dos, que .se encuentra situada de forma 
que su acceso desde la carretera es atra
vesando- la Aña del ferrocarril, de la que 
recientemente ha sido expropiada una 
faja de terreno para una nueva vía del 
ferrocarril, que divide a la  ̂finca en dos 
partes, quedando upa de éllas completa
mente aislada de Ja carretera, y linda: 
por el Norte, con tierra de don Juan José 
Martínez Seco; al Sur, con las de la con
desé de Teva; aL Este, con el camino dé 
Madrid y la vía férrea de talleres d e  Mal- 
partida, .y al Ooste, con el camino viejo 
dé Madrid y tierra de Juan Martínez

• Seco. /
Y se advierte a los licitadores que para 

tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente sobre la Mesa' del Juz
gado el diez por ciento del expresado tipo; 
que no se admitirán posturas que ño cu
bran las dos terceras partes del mismo: 
que el remáte puede-hacerse a calidad de 
ceder a Un tercero; que los títulos* de 
propiedad de la finca selhallan.de mani
fiesto en Secretaría, doiide pueden exa
mine ríos los licitadores, debiendo, confor
marse con ellos, y ;sin derecho a exigir 
ningunos otros, y (jue las cargas o gra
vámenes anteriores y. preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere,^continuarán ' 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los ac^nm v m'«da e n ' l a

% responsabilidad *b b s  rr'.-r. ' •. sin d *s-
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tinarse a su extinción el precio del re ; 
mate.
. Y para su inserción en el B O L E T IN  
O Ig C i A L  D EL E STAD O  expido el pre
sente, que íirmo. con el visto dueño del 
señor Jue/., en M adrid  a dieciocho de ju 
nio de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Secreta ria  Isicíro D om ín gu ez .-  Visto 
bueno, el Juez de P rim era Instancia, Juan 
Herrera. 3.912 -A . J.

En virtud de providencia dictada con 
<\s;a fecha por el señor Juez de Prim era 
Instancia numero 17 de esta capital, én 
ñutos de procedim iento especial sumario 
que establece, el articulo 131 de la Ley  H i
potecarla, promovidos por el Procurador 
don Andrés Castillo, en nombre de don 
José Rom án Aparicio, contra don Eduar- 
oo F^osell Juárez, en reclamación de. un 
préstamo hipotecario, se saca a la. venta 
<'ii pública subasta, por segunda vez y tér
m ino de veinte días, la siguiente:

Casa en M adrid, dentro de la zona del 
Ensanche, con fachada a la calle de Cui
dad Real, número .14 (hoy 1-6), segunda 
Sección del Registro de la Propiedad del 
M ediodía, que consta de semisótanos y 
cinco plantas o pisos. Linda por su fren 
te  al Sur, en línea de treinta pies, con la 
a d íe  de Ciudad Real; al EvSte o m ediane
ría derecha -entrando, en linea de ciento 
veintiséis píes, casa de M iguel López; al 
Oeste o izquierda, en igual linea de la 
anterior, con terreno de la misma proce
dencia, propiedad lioy.de  don Antonio Bo
lados, y al Norte o fondo, en linea igual ' 
a la del Sur, con casa de Luis Hernández. 
A fecta  la lorm a de un cuadrilátero que 
Comprende una superficie d e ,tre s , m il se
tecientos ochenta pies, equivalentes á dos
cientos- noventa y tres metros cuarenta y 
seis decímetros .y noventa y cuatro centi-, 
metros, todos cuadrados.

■Pan  cuya subasta, que tendrá lugar en 
la  Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en /la calle del G eneral Castaños,- núme
ro ’ uijo,' se ha señalado.el d ia 3 de agosto ’ 
próxim o, a las once .de su mañana, y se 
advierte á los licitadores:

Que servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de*577.500 pesetas, que 
es el 75 por 100 de la de 770.000 pesetas 
fijadas en la escritura de préstamo, y no 
se adm itirá postura alguna qüe «sea in fe 
rior a dicho tipo!

Que para tom ar parte en la subasta de
berán^ consignar previam ente los Im itado
res el 10 por 100 de expresada suma, sin 
c h i v o  requisúo no señán admitidos.

Que los autos y la certificación del R e 
gistro de da Propiedad, a qué se refiere 
la  regla cuarta del artículo 131 de la vi- 

' e Lev H ipotecaria, estarán de mam- 
liestó en “-la Secretaria del. que refrenda; 
que se entenderá que todo lic itador acep
ta como bastante ía titu lación; y

Qu-e . las cargas o gravám enes anterio
res y los preferentes— si los hubiere— al 
créd ito 'de l actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rem atante los acep

t a  y oueda 'subrogado en la  responsabili
dad dé los mismos, sin* destinarse a su ex
tinción el precio del rem ate.

Y  nara su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E STA D O  y en el «B o letín  
O fic ia l» de esta provincia, y en uno de 
los periódicos de m ayor circulación de 
esta capital, se expide el o re a n te ' en M a
drid a 15 de junio de 1948.’—El Secretario  
(ile g ib le ),— Visto bueno, el Juez de Pri- 
fnevá Instancia (ileg ib le )/

3.858-A. j : . 
 B A R C E LO N A

 E d i c t o

En v irtqd  de ]p acordado p o r .e l señor 
Juez de Prim era Instancia del Juzgado 
número 7 de esta ciudad, en providencia 
de fecha 15 de mayo actual, dictada en 
el expediente quy se sigue en dicho 'Juz
gado a instancia de-, don Pablo R o ig  Co- 

• dorníu, representado, por e l . Procurador 
’ don Cam ilo Pérez Ventana, ,solicitando la 
declaración de fallecim iento- de su esposa 
iloña Elisa ’Chalm eta Anibon, natural de

T iy isa  (provincia de Tarragon a ), h ija de 
José Ciiálmeca 'y de Teresa Ambón, ha
biendo tenido su ultimo- dom icilio en esta 
ciudad, calle Álónierois, numero 25, pri
mero (S a rr ia ), ael cual desapareció en el 
mes de mayo de 1937, sin que se haya 
tenido noticia alguna de la misma a pe
sar de las gestiones efectuadas; sé hace 
todo ello publico en cumplim iento de lo 
dispuesto en la Ley de 30 de diciem bre 
de 1939, publicándose el-presenté por dos 
veces con in tervalo de quirtce dias, a fin. 
de que las personas a quienes pueda in 
teresar, comparezcan a oponerse a ta l de
claración de fallecim iento.

Barcelona, 15 de mayo de 1948.—El Se
cretario, José G. Costa.

3.364—A. J. l.< 24-6-948
G I J O N  

E d j c t o . 

En los 'autos dé que se hará m érito se 
dictó la siguiente, cuyo encabezam iento 
y parte dispositiva di con como sigile; «

«Sen tencia .-^G ijón , 9 de junio de 1948; 
vistos por el jseñtír don Franciscp Casas 
y 'R u iz  del Arbol, M agistrado,.Juez de P r i
mera Instancia número dos de este par
tido, los presentes autos de. menor cuan
tía  promovidos por la S indicatura del 
concurso de acreedores de M arco-Antonlo 
Palazón Barona, representado por el P ro 
curador don Eduardo Castro Solares, baio 
la dirección del Letrado don G uillerm o 
Rodríguez Quirós, contra don Marco- 
Antonio • Palazón Barona,’ en rebeldía, 
y don Fulgencio S a n t o s  M artínez 
Bernal. mayor de e d a d ,  vecino*, .ele 
Jhmilla, partido judicial de Yecla , pro
vincia de Murcia, también en rebeldía, 
sobre nulidad ,de contrato de com praven
ta y otros extremos; y.:...--.. Fa llo ;* Que 
debo declarar y declaro nulo y sin efica
cia jurídica el contrato de com praventa 
hecho entre don M arco-Antonio Palazón  
Barona, como vendedor, y don Fulgencio 
San tos 'M artín ez Bernal, como comprador,* 
de la. fiiica  descrita en el hecho segundo 
de esta demanda, por-escritura pública de 

H 28 de febrero de 1944 ante el- Notario- de 
J¿imilla don Julló Morsa y González Lon- 
gpria; declarando, por consiguiente, pula 
la inscripción practicada a nombre de don 
Fu lgencio Santos M artínez Bernal en el 
Registro  de la. Propiedad de Yecla de la 
finca número 4.956. cuadruplicado, de Ju- 
milla, fo lio  113. vuelto del tom ó ^34,: libro 
número 381, ordenando la consiguiente 
cánceiaciórt del asiento correspondiente y 
condenando a los demandados a estar y 
pasar por talys declaraciones e im ponién
doles las costas de esté procedim iento.. Así 
por esta mi -.sentencia,' lo pronuncio, man
do y firm o: Francisco Casas (ru bricado ).»

Y  para que sirva- de cédula de notifica
ción v n  form a a los demandados don M ar
co-Antón i o Palazón Barona, m ayor -de 
edad, soltero*, periodista,, con dom icilio  
desconocido, residente últim am ente en La  
Habana (Cuba), y  don Fulgencio ' Santos 
M artínez Bernal, m ayor de edad, vecino 
de ju m illa , partido judicial de Yecla . pro
vincia de M urcia, expido el presente en 
‘G ijón  a 14 de junio' de 1948.—El M agis
trado-Juez, Francisco Casas.— El Secreta
rio (ileg ib le ).  3.861-A; J.

C A S P  E
En virtud de lo acordado por este-'Juz

gado de Prim era Instancia 1 en expedien
te. sobre declaración de fa llecim ien to de 
doh Bern ibé García Raguer. se .hace pú
blico que se sigue expediente, conform e 
al artículo 2 04° de la Lev  Procesal, ha
ciéndose constar que nació el 20 de d i
ciembre de 1897-' marchándose a la R e
pública Argentina' por e] añoúde 19.13, 
habiendo .tenido sus últimas, noticias él 
2 de julio de 1918. v tenía su. Vecindad 
oñ Sástugo (Zayagóza ).

Lo one ^e a?mnciarr oor dos veces/con 
in terva lo  de ciuince días, a los efectos
Jprro ]pq procedentes

Casc>o. rviovn de 19-4 8 —F1 Secre
tario Judicial, Eduardo M artínez.
- 3.377—A. J. 2A 24-6-948

C O R I A  
CkdVla DE e m p l a z a m i e n t o  

El señor Juez de Prim era instancia de 
(\sia ciudad y su partido, en providen
cia de esa/ fecha dictada en los autos 
cío ju icio o id m á r i. declarativo de m ayor

• cuanlíá. seguidos en este Juzgado a ins
tancia clrl Procurador clon Loreto  Echa- 
.varn González, en nombre y representa
ción de, don José G arciq Utrera, contra 
don Agustín Paoiu Ataesire y otros, veci
nos de Calzadilla, y contra doña Euge
nia Gordo, A laestr nacional, de vecindad 
desconocida, y contra todas aquellas per
sonas desconocidas e inciertas que pue
dan • tener in feres en el condom inio de 
los arbola los de las dehesas «R eb o lla r» 
y «Zarzu e la », sobre' división de dicho con
dom inio, ha acordado con ferir traslado de 
la demanda a todos ios demandados, em 
plazándoles para que, dentro del im pro
rrogable, p<uzc de nueve días, com parez- 

,can en' mitos personándose en form a, 
baio apercib im iento de que si no lo v e 
rifican les parara el perju icio a que haya 
lugar, v haciéndoles presente qué las co-

■ pias simples de demanda y documentos 
están a ‘ su disposición en Secretaria.
 Y  para que sirva de em plazam iento en 

form a ’ a ia demandada, doña Eugenia 
Gordo, M aestra nacional, de vecindad 
desconocida, y a todas aquellas personas 
desconocidas e inciertas que puedan tener 
interés m ex condominio, expido la pre
sente cédula, para su inserción en ei 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E STAD O , en 

 Coria, a w in tisé is  de m ayo de m il nove
cientos cy.arénta y ocho.— El Secretario, 
M anuel R de Fatá .— Visto buenouel Juez 
dé Prim éra Instancia (ileg ib le ).

3.851-A. J.
EL F E R R O L  D E L  C A U D IL L O  

El Juez de Prim era Instancia de El F e
rrol del Caudillo.
Hace saber: Que a instancia de doña 

Ram ona G arcía  M ontero instruye exper 
diente para declarar el fa llecim ien to  de 
su esposo don B e fn á fdm o G onzález Gre- 
la, que se ausentó para Am erica, -sin que 

'desde hace cuarenta y tres años se haya 
vuelto a tener hpticia del mismo..

El Ferrol d «l Caudillo, vein ticinco de 
niüvo de m il novecientos cuarenta y 
ocho. -E l Júez, Conrado Pérez-Pedrero.—  
El Secretario, Angel Astray.

3.382— A. J. 2.” 24-6-948
O LM E D O

E l'J u ez  de P rim era Instancia de Olmedo, 
Hace saber: Que se tram ita  expediente 

sobre declaración de fa llec im ien to  de do-* 
ña Felina R odríguez G arcía  y de su h ija  
Yioña Juliana Sancho Rodríguez, la pri
meva natural y vecina de Hornillos, naci
da el 23 de agosto ,de 1853, ty ja  d e 'C i 
priano y de M argarita, casada con don Ju
lián Sancho, y la segunda de ¿a m ism a 
vecindad, natural de O lmedo, nacida el 
17 de febrero de 1889, a instancias del
Procurador don Felipe H ernanz de N i
colás, en nombre y representación de do
ña M aría  Rodríguez G onzález; las citadas 
madre e h ija  se ausentaron, de su dom ici
lio  en Hornillos hace unos trein ta y  cin
co años, al parecer a  Am érica, sin que 
hasta la fecha se 'hayan .vuelto a tener 
noticias de ellas. . .

Lo  que sé hace público a los- efectos pre
venidos en el artíce lo  1.034 de la Ley  de. 
Enju iciam iento; Civil.

Dado en O lm edo a 12 de júrtio de 1948.— 
El Juez ( i le g ib le í— Él Sécretario (ileg ib le ),, 

3.8.65-A. J.
P A D R O N  

E d i c t o

• El Juzgado de Prim era Instancia de Pa
chón, a efectos legajes de declaración de 
fa llecim iento/ incoa expedienté sobre .de-, 
claración de fa llecim ien to  del ausente M a
nuel Dios Choren, qije fué de Carcacia, de

^esfe Municinio.
■En Padrón a 17 de maVo dé 1948.— El 

S o p r a n o ,  Juan de Dios González.
3.427— A. J. ' ' 2.* 24-6-948


